
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Venustíano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-197/AYTO VENUSTÍANO CARRANZA-

11/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO D£ TRANSPARENCIA, ACCÍSO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTACO DE PUEBLA

Sentido de la resolución; Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-197/AYTO VENUSTIANO

CARRANZA-11/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia interpuesta por ANÓNIMO, en lo sucesivo el denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA. en lo subsecuente, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día diez de febrero de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, en las que se señaló:

el sujeto obligado se encuentra incumpliendo con la carga de información de
esta fracción correspondiente a sus obligaciones específicas del cuarto
trimestre." (sic)

ÍS

Título Nombre corto

formato

Ejercicio Período

fl3//-S Sesiones celebradas de Cabildo. A83FIIB 2021 4to trimestre

II. Porauto de fecha once de febrero del dos mil veintidós, el Presidente del Instítu,

de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole, el nún^
de expediente DOT-197/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-11/2022, el cu

turnado a la Ponencia de la entonces Comisionada Claudette Manan Zehenn^, para

su trámite, substanciación y resolución.

fue

III. Por proveído dictado el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se admitió

denuncia; por lo que, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano
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Garante, emitieran el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el efecto de que

rindiera ei informe Justificado referente ai hecho denunciado, en un plazo de tres

días hábiles siguientes de que fuera notificado; el denunciante no ofreció material

probatorio alguno; finalmente, se hizo del conocimiento de éste último (denunciante)

ei derecho que le asistía para manifestar su negativa a ia pubiicación de sus datos

personaies, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV - Por proveído de fecha tres de marzo del dos mil veintidós, se recibió el dictamen

número DV-179/2022 emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del

presente.

V» Por acuerdo de fecha once de marzo de dos mil veintidós, se ordenó reservar

el informe con justificación, en virtud de que en autos no se advierte el acjuse de

recibo de Correos de México, respecto del oficio número ITAIPUE-DJC/5^5/2022,
de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, por lo que una ve^ que sea
agregado se procedería al realizar el cómputo señalado por la Ley de la materia.

VI . En proveído de fecha dieciséis de marzo dedos mil veintidós, el Comisionado

Presidente tuvo por recibido la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de «

transparencia número DOT-197/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-11/2022, se

returnó el presente expediente a su ponencia de conformidad con el orden de turnoV^
a fin de continuar con la substanciación del procedimiento en términos de Ley.
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Vil - Por proveído de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, fue agregado

el acuse de correos de México, por lo que, se tuvo al sujeto obligado rindiendo el

informe con Justificación, así como, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

Asimismo, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva dictamen complementario

con la finalidad de verificar si se encuentra publicada la información.

VIII . Por acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, se tuvo por recibido

el Dictamen complementario emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento

de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto; en consecuencia, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza; y se hizo constar que ei denunciante no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió

su negativa a la difusión de estos. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

IX. El veintitrés de junio dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para re^iver
las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1^^
II, IX, X y XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información '

Pública.del Estado de Puebla.
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Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral

83 fracción II formato B respecto al cuarto trimestre del año dos mil veintiuno, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta por el denunciante, cumplió con todos los

requisitos establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo

Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, asi como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública/el
Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generala:

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencii

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

ue

de

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en la presente denuncia se

actualiza alguno de ios supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo
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previsto en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la

Tesis Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos noventa

y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y
que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de la resolución.”

Ello es así, en atención a que el titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Municipal de Venustiano Carranza, Puebla, durante la secu^
procesal informó a este instituto, que, referente  a la información sobre la cu^ se
denunció el incumplimiento, actualmente se encuentra debidamente publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

- Al respecto, el artículo 83, fracción II formato B de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública de Estado de Puebla, señala:

ARTÍCULO 83 ^
Además de io señalado en el Capítulo II del presente Título y el artículo 77 de la
presente Ley, los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener¿^^
actualizada y accesible, la información siguiente: ^
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//. Las Actas de sesiones de Cabildo, ios controies de asistencia de los
integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo y el sentido de votación
de ios miembros del Cabildo sobre las Iniciativas  o Acuerdos;../'

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV-179/2022 de fecha

veinticinco de febrero del año en curso, requerido a la Dirección de Verificación y

Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, el que fue emitido en los términos siguientes:

"De la captura de pantalla anteriores se desprende que el sujeto obligado M.
Ayuntamiento de Venustiano Carranza, No publicó en la Plataforma Nacional pe
transparencia consignada en el artículo 83 fracción II formato B de la Leyjde
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la I Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos técnicos
generales; ya que no hay información publicada o en su caso una nota mediante el cual
se explique la falta de la misma; contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral octavo de los Lineamientos técnicos generales

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General Cuadragésimo
Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de Verificación y Seguimiento
son competentes para realizar el dictamen de cumplimiento a las obligaciones de
transparencia, derivado de una denuncia, en virtud de lo manifestado a lo largo del
presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el numeral o
Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de^^
Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por Incumplimiento a las^
Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión; así como de la notificación

\
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y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que toda que la verificación se realizó  a la Plataforma Nacional de
Transparencia, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que
esta cuente con los elementos, términos, plazos y formatos establecidos en las Tablas
de Aplicabllldad, Tablas de Conservación y Actualización de la Información, los
Lineamientos Técnicos Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Venustiano Carranza, No publicó en la Plataforma Nacional de
transparencia consignada en el articulo 83 fracción II formato B de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la I Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos técnicos
generales; ya que no hay información publicada o en su caso una nota mediante el cual
se explique la falta de la misma; contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral octavo de los Lineamientos técnicos generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contei

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la informadipfi,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

n

Por su parte el sujeto obligado al rendir el informe requerido por este Órgano

Garante, en síntesis, alegó:

con fecha 3 de marzo del año en curso, la C. Tomás Maldonado Cabrera en su carácter
de secretario municipal remitió el oficio y anexos coma donde manifiesta que dicha
fracción se encuentra publicada en la plataforma nacional de transparencia lo que
solicito se reproduzca como informe Justificado del área' generadora de la
información...

ff

En consecuencia y tomando en consideración el contenido del Informe rendido por ^
el sujeto obligado en el sentido de que actualmente la información se encuentra

disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, y a efecto de allegarse de
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todos los elementos necesarios para debida Integración del expediente al rubro

indicado, en términos de lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Primero,

fracción II, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, se solicitó

a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementarlo, con la finalidad

de verificar si efectivamente se encontraba publicada la información relativa a la

fracción II formato B del artículo 83 de la Ley en la materia.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/179-1/2022, de

fecha siete de junio de dos mil veintidós, del que se desprende en su contenido lo

siguiente;

“...TERCERO: de conformidad con establecido en el considerando XVII, en relación con
la información correspondiente a la fracción II formato B del artículo 83 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al
cuarto trimestre del ejercicio 2021, esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no
es posible realizar la verificación solicitada, toda vez que tomando en considerada
restablecida en la tabla de actualización y conservación de la información, el formato
de referencia se actualiza de manera trimestral, debiendo conservar únicamen£ la
información del ejercicio en curso, es decir, que  a la fecha de emisión del presente,
únicamente es exigióle para el sujeto obligado a tener publicada la inform/ación
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2022, sin ser obligatoria el mantener
publicado lo relativo al cuarto trimestre del 2021.“

Documental que cumple de la misma forma con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos multicitados.

En ese orden de ideas, a la fecha de emisión de la presente resolución, cobra ^

especial relevancia lo que establece la Tabla de Actualización y Conservación de la

información, que se ilustra de la siguiente forma, respecto del artículo 83 fracción II

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

N!
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de Puebla, cuyo equivalente es el numeral 71 fracción I  inciso b) de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública a saber:

Periodo de

Conservación de la

información

Período de Observaciones acerca de la

información a publicar
Artículo Fracción/inciso

actualización

b) Las actas de sesiones de
cabildo,
asistencia de los integrantes del
Ayuntamiento a las sesiones de
cabildo y el sentido de votación
de los miembros del cabildo

sobre las iniciativas o acuerdos;

los controles de

Información del

ejercicio en curso.
Artículo 71... Trimestral 0  0

De lo antes referido se advierte que, la “Tabla de actualización y conservación de la

información contenida en los Lineamientos Técnicos Generales”, específicamente

en lo que refiere a la fracción II del artículo 83 de la Ley de la materia, establece que

la información materia de la denuncia que aquí se resuelve se debe actualizar de

forma trimestral, conservando la información del ejercicio en curso, en el sitio web

del sujeto obligado, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia.

De ahí que, a la fecha en la que se realizó la verificación por parte de la Coordinación

General Ejecutiva de este instituto de Trasparencia, siendo el día siete de junio de

dos mil veintidós, el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento Municipal de

Venustiano Carranza, Puebla, únicamente estaba obligado a mantener publicada la

información ejercicio en curso, respecto de la fracción II formato B del artículo

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueola',

sin embargo, a la fecha de emisión de la presente resolución, resulta una

modificación del acto denunciado, ya que si bien, al momento de la verificación

respectiva, se constató lo manifestado por el denunciante respecto de la ausencia

de las sesiones celebradas de cabildo, del cuarto trimestre del ejercicio dos mil \
veintiuno: actualmente los hechos y las circunstancias cambiaron, porque ya no es ̂

exigible al sujeto obligado mantener publicada la información respecto del periodo

y ejercicio denunciado.

1
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En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento  a la obligación de transparencia

denunciada dentro del presente expediente, por el transcurso del tiempo se ha

modificado o dejado de existir, actualizándose la causal de sobreseimiento, prevista

en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales

que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y

del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas

de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia  y Acceso a la información Pública

del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

“El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia

presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)
Ili. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera
acreedor.*’

Por lo ya expuesto y en términos de la fracción III del artículo Cuadragésimo Cuarto

de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecmón

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESER la presente denuncia, al haberse modificado el acto reclamado.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

único. Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del considerando
(

CUARTO, de la presente resolución.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-197/AYTO VENUSTIANO CARRANZA-

11/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOON PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello

y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

Municipal de Venustiano Carranza, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo el ponente el primero

de los mencionados, en Se^n Extraordinaria de Pleno celebrada en vía remota en

la Heroica Puebla Zaragoza,\el día veinticuatro de junio de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor Berra Pilon\ Coordinador General Jurídico.

to JAVIER GARCIA BLANCO.
ISIONADO PRESIDENTE.

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES.

COMISIOÑÁDÁ.
//

HÉCTO^ER^PILONI.
COORDINADOR GENEÍmL JURÍDICO.
PD1/FJGB/ DOT-197/AYTOVENUSTIANO CARRANZA-1 1/2022./MON/sentencIa DEF.
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